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1. OBJETIVO.

Determinar la metodología para identificar y analizar las causas de las desviaciones que se generen del SG-SST, por no conformidades reales, o potenciales, así como oportunidades de mejora; y generar un plan de acción que permita que no se vuelvan a presentar estas situaciones.

Asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos del SG-SST durante el desarrollo de las operaciones y logrando una gestión hacia la mejora continua del SG-SST.

2. ALCANCE.

Inicia cuando se detecta alguna desviación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Finaliza con el cierre de los planes de acción, cuyas actividades han demostrado ser eficaces para eliminar las desviaciones reales y potenciales detectadas

3. DEFINICIONES.

· Causa raíz: Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguros, y las desviaciones en Seguridad y salud en el trabajo; factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo. 
· Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del hecho; por lo general son observables o se hacen sentir. Pueden ser actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente), así como incumplimientos de un requisito del SG-SST.
· No Conformidad: Desviación que ha generado un impacto o afecta el cumplimiento de un requisito legal o establecido en el SG-SST.
· No Conformidad potencial: No conformidad que aún no se ha materializado, pero que si se continúa realizándose una actividad como se hace actualmente puede generar una No conformidad Real.
· Oportunidad de mejora: Situación conforme, no riesgosa que denota la oportunidad de aumentar la capacidad para cumplir los requisitos o mejorar el desempeño del SG-SST. 
· Acción Correctiva: Actividad generada para eliminar la causa de la no conformidad y que tiene lugar luego de haber analizado la no conformidad y haber hallado su causa raíz.
· Acción Preventiva: Actividad generada para eliminar las causas de posibles no conformidades potenciales y evitar su ocurrencia.



4. PROCEDIMIENTO.

4.1. Responsabilidades.

· Todos los trabajadores: Identificar y documentar las no conformidades preventivas y potenciales, así como oportunidades de mejora que se evidencien en el desarrollo de las actividades de la compañía, asegurado el cumplimiento del SG-SST. 
· Representante de Seguridad y Salud en el Trabajo: Direccionar, analizar y evaluar las causas de desviaciones detectadas, en compañía de los trabajadores, generando las acciones correctivas y plan de acción que eviten la recurrencia de estas desviaciones. Realizar seguimiento de los planes de acción establecidos hasta el cierre de los mismos.

4.2. Identificación de una desviación del SG-SST.	

Se identifica por parte del trabajador la no conformidad real, potencial u oportunidad de mejora. Se pueden dar durante las diferentes actividades de la empresa y del SG-SST como auditorías, inspecciones, investigación de accidentes y enfermedades	 laborales, revisión gerencial, simulacros. Estas se reportan al Representante del SG-SST.

4.2. Registro de la desviación del SG-SST.	

El Representante del SG-SST una vez ha recibido el reporte de la desviación, realiza su direccionamiento y gestión de investigación, haciendo el registro en la matriz “SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”.

4.3. Análisis de causas.	

El Representante del SG-SST en conjunto con el proceso o persona que reporta o está involucrada en la desviación, realiza un análisis de causas básicas, causas raíz, aplicando la técnica que se estime más conveniente, por ejemplo metodología de espina de pescado, cinco porqués, etc.  Dicho análisis se debe realizar en el formato “SGSST-F21 Análisis de causas y plan de acción de no conformidades”.  Se debe registrar el resultado de este análisis en la matriz “SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”.

4.4. Definición y ejecución el plan de acción.	

El Representante del SG-SST en conjunto con el proceso o persona que reporta o está involucrada en la desviación, establece el plan de acción pertinente, determinando responsable de ejecución y fecha de cierre de las actividades a implementar. Dicho plan de acción se debe realizar en el formato “SGSST-F21 Análisis de causas y plan de acción de no conformidades”.  Se debe registrar el resultado en la matriz “SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”.

4.5. Seguimiento y evaluación del plan de acción.	

El Representante del SG-SST realizará el seguimiento al plan de acción propuesto hasta que se ejecute el mismo y se pruebe la eficacia del mismo.  En caso que alguna acción no haya sido eficiente se deben proponer nuevas actividades que aseguren la no recurrencia de las novedades registradas y que dieron origen al plan de acción.

El seguimiento se debe registrar en la matriz “SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”, con los siguientes estatus según el avance de la acción: 

· Retrasada: Actividad no iniciada con fecha de entrega ya cumplida.
· No Iniciada: Actividad no iniciada con fecha de entrega no cumplida.
· En Curso: Actividad en proceso.
· Ejecutada: Actividad Completada.

El estado de las no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora serán analizadas por el Representante del SG-SST y por la Gerencia en la reunión de revisión por la dirección (Rendición de Cuentas). La efectividad de las acciones se determinará con la no recurrencia de la desviación reportada o identificada. 

5. ANEXOS Y REGISTROS.

· SGSST-F21 Análisis de causas y plan de acción de no conformidades: acciones correctivas, preventivas y de mejora.
· SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora.

6. REFERENCIAS.
· Decreto 1072 de 2015 – Capítulo 6 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Artículos 2.2.4.6.33.
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